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CoNTRATO N" t3l202s
coNsrRucctóN DE AUTAS EN tA EscuEtA sÁs¡cA N" 7s29 vIRGEN DEt

cARMEN DEL DtsrRtro oe vxú DEt DEpARTAMENTo o¡ ceteumú - ¡o
N" 454.7L2

Entre el INSTITUTO NACIONAI DE DESARROTTO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), domiciliada
en Tacuary 276 cl Mcal. Esti8arribia, República del Paraguay, con Ruc 80027676-4,

representada para este acto por el por el Pres¡dente el ECON, FRANCISCO ClnlOS nUlZ OIAZ

LÓpEz, con Cédula de ldentidad N" 1,151.395, denominada en adelante la contratante, por

una parte, y, por la otra, la f¡rma GCA S.A. SERVIC¡O DE INGENIERIA INTEGRAL con RUC N'
80027085-1, domiciliada en la calle Apar¡py N" t.444 casi Caaguazú - Barr¡o Nazareth, Cuidad

de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el lNG. GERMAN

FLoRES ozUNA, con Cédula de ldentidad N'742.475, denominada en adelante el proveedor,

identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar

el presente "Construcción de aulas en la Escuela Básica N' 7529 virgen del Carmen del

distr¡to de Yhú del Departamento de Caaguazú", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas

y cond¡ciones:

Objeto del contrato.
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria para la "Construcc¡ón de aulas en la Escuela

Básica N" 7529 Virgen del Carmen del distrito de Yhú del Departamento de Caaguazú".-

Documentos integrantes del contrato.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los

documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b, El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va

not¡ficac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en

el orden enunciado anter¡ormente.

ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el comPromiso

derivado del contrato.
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

prev¡sto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual

de Contrataciones (PAC) con el lD N'454.712.

Pro ento de contratación.
Contrato es el resultado del procedimiento de Licitac¡ón Pública Nacional N'El pr

03l2 ado por la Dirección General de la Unidad Operativa de Contrataciones del
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Precio unitario y el importe total a pagar por las obras.
El Banco y Número de cuenta, del Contratista/Proveedor, en el que se realizará el pago, vía

acreditación en cuenta Bancaria es Banco Nacional de Fomento (BNF), Cuenta Corr¡ente N"

057009514291.

Lote Monto

1
construccióñ dé 1 Bloque de 3 Aulas y SSHH en la Escuel¿ Básica N' 7529 virgen del carmeñ,

Distrito de Yhú Departamento de Caagua¿ú
521.809.716

TotelGenerel: 521.809.716

Vigencia del Contrato.
La vigenc¡a del presente contrato será: Hasta el cumpl¡miento total de las obligac¡ones

Plazo, lugar y condiciones de la obra.
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación

del Pl¡ego de bases de la convocator¡a.

Formas y términos para garant¡zar el Cumplimiento del Contrato.
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

Cond¡ciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la firma del contrato.

Multas.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con

lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de

rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7O2L/2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso

contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo

144 de la Le ' 7027/22.

Causal rocedimientos para suspender, terminar o resc¡ndir.
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lndert. La adjudicación fue realizada según Resolución P. N' 249312024 y Resolución P. N"

1s22/2025.

De5cr¡pc¡ón

El monto del presente contrato asciende a la suma de Gs. 521.80!r.716 (Guaraníes qu¡níentos

veinte y un millones ochocientos nueve m¡llones setecientos diez y seis)'-

Administración del Contrato.
La admin¡strac¡ón de éste contrato estará a cargo del Lic. Rubén Estan¡slao Galeano Contrera,

con C.l. N' 3.744.350, D¡rector del Área de Administración y Legal de la Gerencia de Obra de

lnfraestructura, que supervisará y será el único responsable de la f¡scal¡zación y control de los

servicios adjudicados, así como también la aprobación de los pagos que el adjudicado solic¡te

por los servicios prestados en el marco del presente contrato.
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Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma

anticipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la LeY N" TOZL/¿¿, y en las

Condic¡ones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

Solución de Controversias.
cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales,

Anulación de la adjudicación.
S¡ la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigac¡ón ¡nstaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el

contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin

efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las respo nsa bilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

ldioma del contrato.
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados

de una traducc¡ón realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus

partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para

efectos de ¡nterpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los

riesgos derivados de la exacti de dicha traducción

Suscripción.
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